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BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 5.15 

MANUM DEL DEPARTRMENTO DE SEGUIMIENTO  MONETARIO Y 
RNALISISIS DE RIESGO 

Circular  Reglamentaria  Externa DSMAR- 10 de .febrero 25 de 2000 

Destinatarios : Oficina principal y Sucursales, Bolsas  de  Valores,  Superintendencia  Bancaria,  Superintendencia de 
Valores,  Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras. 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compaa;ias de  Financiamiento  Comercial. Cooperativas 
Financieras, Sociedades  Fiduciarias,  Sociedades  Administradoras de Pensiones.  Sociedades 
Administradoras de Fondos  de  Pensiones y Cesantias, Sociedades  Administradoras del Régimen 
Pensional de Prima Media, Dirección  del  Tesoro  Nacional,  FEN, FOGAFIN, FINDETER y 
FINAGRO. 

ASUNTO 5: CONDICIONES  PARA LA LIQUIDACIóN DE LA4S 
OPERACIONES  MONETARIAS  DEL  BANCO DE LA 
REP~BLICA 

1 

Valor  del Título = IK +...+ nn 

I 

8 O  Títulos Fogafín Clase A: Se  recibirán  por  el 90% del valor presente de 
los flujos de  intereses y de su capital al día de la operación,  descontados  a la tasa 
efectiva TD de acuerdo con la  siguiente  fórmula de liquidación: 

r 1 
Valor  del Titulo = I rr 

nn +...+ IK llfl 1*90o/a 
(1 + TD) 365 

Esta  hoja  reemplaza la  hoja 5.15 de  la  Circular  Reglamentaria  Externa DSM-4R-60 de  noviembre 17 de 1999 



B N C O  DE LA REPUBLICA H OJA 5.154 

MANUAL DEL DEPARTMENTO DE SEGUIMIENTO  MONETARTO Y 
ANALISIS DE RIESGO 

Circular Reglamentaria  Externu DSMAR- 10 de .febrero 25 de ,9000 

Destinatarios : oficina Principal p Sucursales,  Bolsas  de  Valores,  Superintendencia  Bancaria,  Superintendencia de 
Valores,  Comisionistas de Bolsa, Establecimientos  Bancarios,  Corporaciones  Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda,  CompaÍiías de Financiamiento  Comercial,  Cooperativas 
Financieras,  Sociedades  Fiduciarias,  Sociedades  Administradoras de Pensiones,  Sociedades 
Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones y Cesantías,  Sociedades  Administradoras  del  Régimen 
Pensional de Prima Media, Dirección  del  Tesoro  Nacional, FEN, FOGAFIN,  FINDETER p 
FINAGRO. 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIdAJ DE LAS 
OPERACIONES  MONETARLAS  DEL BRNCO DE LA 

j) TES Ley 546: Se  recibirán  por  el 90% del  valor  descontado  de  las  cuotas  de 
amortización  de  capital  e  intereses, al día de  la  operación,  a la tasa fijada por  el 
Banco de la República  para  el  descuento  del  título TD. Se liquidará  de 
acuerdo a la siguiente  fórmula : 

REP~BLICA 

ValorCuota . 
Valor Título = * UFRt *90% 

( ~ ~ / 1 0 0 + 1 ) ” n / ~ ~ ~  I 
Donde i va desde 1 hasta 120. 

El valor de TD será el promedio  de los últimos  cinco ( 5 )  días 
htibiles  del  indicador IRTESUVR publicado por la  Bolsa  de  Bogotá 
para el plazo más corto  disponible. De no existir  ese  dato paxa alguno de los 
días se  recurrirá al dato  publicado  para  el día anterior y se  repetirá  este  proceso 
(el  de pasar al dato  anterior) hasta el  quinto día hábil  en  que no exista dato. Al 
sexto  día  hábil se recurrirá  a  utilizar la DTFR (definida  en la hoja 5.7 de la 
presente  circular). 

Esta hoja se adiciona  a  la  Circular  Reglamentaria Externa DSMAR 60 de  noviembre 17 de 19YY 
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BANCO DELA REPUBLICA 

MANUAL DEL  DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO MONETARTO Y 

Circular  Reglamentaria  Externa DSMAR- 10 de febrero 25 de 2000 
A N a r s r s  DERIESGO 

Destinatarios : Oficina  Principal y Sucursales,  Bolsas de Valores,  Superintendencia  Bancaria,  Superintendencia de 
Valores,  Comisionistas de Bolsa,  Establecimientos Bancarios, Corporaciones  Financieras. 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda,  Compañías de Financiamiento  Comercial,  Cooperativas 
Financieras,  Sociedades  Fiduciarias,  Sociedades  Administradoras  de  Pensiones,  Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías,  Sociedades  Administradoras del Régimen 
Pensional de Prima Media, Dirección  del  Tesoro  Nacional,  FEN,  FOGAFIN, FINDETER y 
FINAGRO. 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACION DE L4S 
OPERACIONES MONETMAS DEL BANCO DE LA 
REP~BLKA 

h) Títulos de  Reducción  de  Deuda (TRD): Se  recibirán  por  el 90% del valor 
nominal  descontado  del  titulo,  al día de la operación, a la tasa  fijada por el 
Banco de la República para el  descuento  del  titulo TD. Se liquidará  de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

ValorNominalTítulo Valor Título = 
( ~ ~ / 1 0 0 + 1 p ’ ~ ~ ~  

El valor de TD será el  promedio  de los últimos cinco (S) dias 

hábiles del  indicador IRTESUVR publicado por la Bolsa  de Bogotá 

para el  plazo más largo  disponible,  adicionado  en 200 puntos básicos. De  no 

existir ese dato  para alguno de los días se  recurrirá  al dato publicado para el 

día anterior y se repetirá  este  proceso  (el  de  pasar  al  dato  anterior) hasta el 

quinto día hábil  en  que  no  exista  dato. Al sexto día hábil  se  recurrirá  a utilizx 

la DTFR (definida en la hoja 5.7 de la presente circular) adicionada  en 200 

puntos básicos. 

Esta hoja se adiciona a la Circular  Reglamentaria Externa DSMAR 60 de  noviembre 17 de 1999. 



H 0.K4 5. I 6  

M A L  DEL  DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO  MUNETARlO Y 

Circular  Reglamentaria  Externa DSMAR- 10 de  .febrero 25 de 3000 
ANMrsrs DE RIESGO 

Destinatarios : Oficina  Principal y Sucursales,  Bolsas  de  Valores,  Superintendencia  Bancaria,  Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, CoIporaciones  Financieras. 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compaiiias de Financiamiento  Comercial.  Cooperatiyas 
Financieras,  Sociedades  Fiduciarias,  Sociedades  Administradoras de Pensiones,  Sociedades 
Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones y Cesantías,  Sociedades  Administradoras  del  Régimen 
Pensional de prima Media,  Dirección  del  Tesoro  Nacional, FEN, FOGAFIN,  FINDETER y 
FINAGRO. 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIóN DE LAS 
OPERACIONES MONETAIZUS DEL BANCO DE LA 

4. CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIóN DE INVERSIONES FINANCIERAS Y 

CARTERA. 

El Departamento de Líneas  Externas y Cartera  recibirá los títulos-valores  provenientes de 

operaciones de cartera M/L o M/E de acuerdo  con  los  porcentajes  que  se  señalan en la  siguiente 

tabla: 

REPUBLICA 

3 

r 

91 

Tipo de cartera Se  recibirá  por  el  siguiente  porcentaje 

de su valor 

Cartera comercid con garantía  admisible' y cartera 

hipotecaria no titularizada 

70% 

consumo  con  garantía  admisible 

60% Cartera  comercial  sin  garantía  admisible y cartera de 

Departamento de Fiduciaria y Valores  recibirá  los  titulos-valores  representativos  de  inversio 

50% Cartera de consumo  sin  garantía  admisible 

nes 

financieras  por el 80% de su valor  presente, si son  emitidos  por  entidades  financieras  del  exterior 

con calificación Al 6 A+ otorgada por las agencias  calificadoras de riesgo, así como si son títulos 

provenientes de titularizaciones  de  cartera. 

i 

Esta  hoja  reemplaza la hoja 5.16 de la Circular Reglamentaria ExTerna DSMAR-60 de noviembre 17 de 1999 


